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Llega la Noche
del Turismo

Durante este fin de semana largo,
marplatenses y turistas podrán disfru-
tar de “La Noche del Turismo”: un
evento que contará con visitas a muse-
os y lugares emblemáticos con traslado
gratuito en bus; city tours peatonales
guiados; shows musicales al aire libre;
visitas a fábricas de cerveza artesanal
con traslado gratuito; desfiles de la
Guardia del Mar; y promociones en
gastronomía.

Las actividades culturales, recreati-
vas y gastronómicas se llevarán ade-
lante en distintos puntos de la ciudad.
La visita a museos, lugares emblemáti-
cos y al Festival MAREA, se puede rea-
lizar con los micros gratuitos que salen

FABIO MARCELO DUMRAUF - REG. 2750- TEL: 223-4478789 y 223-6829430; rematará en AUTOS: CONS.COPROP.EDIF.SAN

LUIS 1440 C/ GATUSSO PABLO Y OTROS S/ COBRO EJEC” (Expte No 119160), de trámite ante el Juzg. en lo Civ. y Com. No 7, de Mar

del Plata- un inmueble sito en San Luis 1440 5to., “131” de Mar del Plata-Datos Catas. Circ.I; Sec. B; Manz 106; Parc.2 K, Sub. Parc. 131

U.F. 131 Matr. 139027 (045)- Estado: desocupado – Sup. Total 36,56 mts2- Fecha de INICIO 1ra:. 31/10/ 2022 a las 10:00 hs, y finalizará

el día 14/11/2022 a  las 10:00 hs- EXHIBICION: 21/10/2022 de 12 a 13 hs hora y en la página: subastas.scba.gov.ar.- BASE: ($

425.076,66) – DEP. EN GARANTIA ($ 21.253,83) (5% de la base.) El interesado en participar, deberá abonar dicho importe como máxi-

mo 72 hs antes del inicio de la puja virtual, en la cuenta Jud. en pesos N° 872240/8 y su CBU 0140423827610287224081- Bco. de la

Pcia. de Bs. As. Suc. Trib. Al momento de inscripción se deberá indicar si efectuará la reserva de postura, debiendo encontrarse inscrip-

to ante el Registro de subastas a los fines de su admisibilidad en la misma (art. 21 y 40 de la Ac. 3604/12 de la SCJBA).- Se deja aclarado

que si en los últimos 3 minutos algún postor realiza una oferta el plazo de puja se extenderá por 10 minutos más, procediéndose en igual

forma sucesivamente si dentro de este último plazo llegaran otras ofertas, hasta que transcurran 10 minutos sin recibir una nueva, como

así también los días de visita denunciados para el inmueble y hágase saber -art. 562 del CPCC-.AUDIENCIA DE ADJUDIC. 15 de

diciembre 2022 a las 11 hs, en la sede del Juzg, Civ. y Com. No 7 de Mar del Plata, sito en Alte. Brown No 2257- Determinado el ganador,

éste será notificado a la dirección de correo electrónico que hubiere denunciado al momento de su inscripción, así como en su panel de

usuario del portal., asimismo será notificado al domicilio real denunciado en la oportunidad de su inscripción por ante el Reg. Gral. de

Postores (art. 11, Anexo I, Acuerdo 3604/12, SCBA y sus mod.) - Para el caso de que fracasara la primer subasta, se fija una 2da fecha

para el día 13/12/2022 a las 10 hs. con una base reducida de ($ 318.807,50) y finalizará 27/12/2022 a las 10 hs; acta de adjudicación

para el día 16 de febrero 2023 a las 11 hs y si esta subasta fracasara se fija una 3er. fecha para el día 23/02/2023 SIN BASE , y finalizará

el día 9/03/2023 a las 10 hs; y acta de adjudicación el día 30/03/2023 a las 11 hs., en la sede del Juzgado.- A los efectos de que en el

plazo de 5 (cinco) días hábiles acredite el depósito del 10% del precio de compra en concepto de seña (conf. Art. 1059 CCCN y art. 575,

CPCC) y el 3% sobre el valor de venta por comisión del martillero a cargo de cada parte, con más el 10 % en concepto de aportes prev.

(art. 54 ap. IV de la ley 10973 -texto según ley 14085-), ello bajo apercibimiento de declararlo postor remiso- A efectos de la firma del acta

de adjudicación, y boleto de compra; debiendo comparecer el martillero y el adjudicatario, este último munido del formulario de inscrip-

ción a la subasta, comprobante de pago del depósito en garantía, constancia de código de postor, boleta de depósito judicial que acred-

ite el pago de los honorarios del martillero, el depósito del sellado de contrato a cargo del comprador ,constancia de pago del 10% del

precio de compra y demás instrumentos que permitan su fehaciente individualización como comprador de la subasta.- SALDO DE PRE-

CIO- El ofertante ganador deberá depositar el saldo de precio en la cuenta judicial abierto a nombre de estos autos, dentro del quinto día

de aprobada la subasta; bajo apercibimiento de ser declarado "postor remiso" y seguir el procedimiento previsto por el art. 585 del

CPCC determinando como nuevo ganador al oferente que haya realizado una oferta mayor o igual al 95% de la misma y efectuado opor-

tunamente la reserva de postura (art, 21 t 40 de la Ac. 3604/12 de la SCJBA).Para el supuesto de que las siguientes ofertas no fuesen

iguales o mayores a ese 95% de la primera, previa conformidad del propietario del bien subastado y el acreedor subastante, se invitará

a tales oferentes, de oficio o a pedido de parte, sucesivamente a ratificarla siempre que no hubiesen retirado el depósito en garantía. El

adquirente, deberán constituir domicilio procesal en el lugar de asiento del Juzg. bajo el apercibimiento de que las sucesivas providen-

cias se notifiquen en los términos del art. 133 del ordenamiento adjetivo. En el supuesto, de que el oferente no triunfara en la puja; el

depósito en garantía, les será devuelto inmediatamente de oficio por medio de transferencia electrónica desde la cuenta de autos a la

cuenta bancaria que cada uno consignó al momento de registrarse para participar en la subasta, salvo en el supuesto que se haya

hecho "reserva de postura" . En cuanto a los gastos de escrituración, el adquirente podrá optar por la inscripción directa del dominio con-

forme lo establecido en el art. 581 del Código Procesal, o designar escribano, en este último caso los gastos de escrituración estarán a

su exclusivo cargo, por ello se desestimará cualquier propuesta de escribano, dada por alguna de las partes, que no sea elección del

adquirente -art. 583 del CPCC- IMPUESTOS: En los casos en que la venta se encontrare gravada por el IVA, al precio ofrecido se le

deberá adicionar el porcentaje correspondiente a dicho impuesto a cargo del comprador.- ( art. 2 y concor. de la ley 23349) . DEUDA DE

ARBA: al 30/05/2022 ( $ 13587,10) MUNICIPAL al 28/06/2022 ( $ 18.209,90 ) y Obras Sanitarias al 09/08/2021 ( $ 81.449,04)) Expensas

a mayo 2022 ( $ 738.269,78) Expensas mayo 2022 ( $ 6.970) - El boleto no podrá ser cedido.- Depósito en garantía es para la 2da. y

3er. fecha ($ 15.940,37) - (Arts. 36, 562 y ccdtes. del CPCC). 

EDICTO 

desde el Centro de Información al
Turista del EMTur desde Bv. Maríti-
mo Patricio Peralta Ramos 2276,
Local 51, de 19 a 23, y cada persona
puede bajar o subir en las distintas
paradas establecidas

Para más información, ingresar en
www.turismomardelplata.gob.ar

Gustavo Eduardo Elichiribehety fue
electo como nuevo presidente del Centro
Vasco “Denak Bat” de Mar del Plata, cele-
brada la Asamblea General Ordinaria de
dicha entidad y por un período de dos
años

Lo acompañarán Miren Nerea Sarasúa,
vicepresidente 1ra; Aitor Hormaechea,
vicepresidente 2do; Martín Urribarri,
secretario y Valentina Cartasegna, pro
secretaria. Gabriel Vicente continuará
siendo el tesorero de la entidad próxima a
cumplir sus primeros 80 años de vida e
Iker Garay será el protesorero por térmi-
no de dos años

Los vocales titulares serán Luis María
Mújica, Mariano Iborra, Juan Martín
Vicente, María José Aguinaga y Sofía
Estayno ; mientras que Isabel Aguilera,
Ignacio Javier Oreja, Asier Iriberri Plazao-
la y Mirta Carbonell oficiarán como voca-
les suplentes

Asier Iriberri Plazaola dejó de esta
forma la presidencia tras seis años al fren-
te del “Denak Bat” con la satisfacción de
haber acompañado el crecimiento de la
entidad, aún en tiempos de pandemia y
habiendo sido sede de la Semana Nacio-
nal Vasca en 2018, ocasión en la que visitó
la ciudad el presidente del País Vasco,
Lehendakari en euskera, Iñigo Urkullu.

Se renueva

el Centro

Vasco


